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Prfcsmeneiü de¡ Úoumii
DECRETO 3000/1968, de 5 

de diciembre, por el que se 
modifica el artículo sexto del 
de 23 de diciembre de 1957 
que establece el Calendario 
Oficial de Fiestas.

La determinación de períodos 
de vacaciones en los Centros do
centes se inspira en consideracio
nes de orden pedagógico que 
acaso hayan de aconsejar en el 
facturo una modificación del ré
gimen actual, en el sentido de 
acortar las de verano y prolon
gar, en cambio las que coinciden 
con las celebraciones de la Na
vidad y la Semana Santa.

En todo caso, y con indepen
dencia del propósito expresado, 
es oportuno que las vacaciones 
correspondientes a estas épocas 
se acomoden a las celebraciones 
religiosas que en ellas tienen lu
gar. Esto supuesto, conviene aco
modar el Calendario Oficial ae 
Fiestas a la nueva Liturgia de 
Semana Santa.

En su virtud, a propuesta del 
Vicepresidente del Gobierno y 
previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del 
día nueve de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:
Artículo único.—E1 artículo 

sexto del Decreto de veintitrés 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y siete queda redacta
do en los siguientes términos: 
1' “Artículo sexto.— Serán tam

bién festivos para los Centros de 
Enseñanza Superior y Media, 
dentro del curso escolar, el día 
de Santo Tomás de Aquino, los 
días comprendidos entre el vein
tidós de diciembre y el siete de 
enero, ambos inclusive, y la Se
mana Santa, que comprende 
desde el Domingo de Ramos 
hasta el miércoles de Pascua, 
inclusive.

Para los Centros de Enseñan
za Primaria serán festivos los 
mismos días que para los anterio
res, con la diferencia de que el 
día de Santo Tomás de Aquino 
será sustituido por el Patrocinio 
de San José de Calasanz”.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid, a 
cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. FRAN
CISCO FRANCO.—El Vice
presidente del Gobierno, Luis, 
Carrero Blanco.

GOBIERNO eiVlh
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Re
glamento dictado para su apli
cación, he tenido a bien autori
zar al Sr. Alcalde de Orbaneja 
del Castillo, y a don Angel Fon- 
taneda Pérez, adjudicatario del 
acotado de caza de Salazar de 
Amaya, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publi

cación de esta Circular, puedan 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dichos 
términos municipales, al objeto 
de exterminar los animales dañi
nos que merodean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 10 de diciembre de 
1968.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

DÍLE6AÍI9» PRBMÍIIIL iEMlCTEEIIIIEllM 
ITMHM BE BÜRÜQS

Circular numero 25/68
Márgenes comerciales máximos 
para la venta de bacalao de im
portación y obligación de tenen
cia del de producción nacional.

Según dispo n e la Circular 
11/1968, de la Comisaría Ge
neral de Abastecí m i e n t o s y 
Transportes, de 28 de noviem
bre pasado, (B. O. del Estado 
número 295, de 9 del corriente), 
serán también de aplicación a la 
venta al por mayor y detall del 
bacalao de importación, los már
genes comerciales que se seña
lan en los artículos primero, se
gundo y tercero de la Circular 
2/1968 de dicho Organismo, fe
cha 20 de febrero último (B. O. 
del Estado número 47, del 23), 
cuya cuantía máxima es la si
guiente :

Mayoristas: Un 5 por 100, 
más un 2 por 100 en concepto 
de mermas, aplicables sobre los 
precios en destino.
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El Impuesto de Tráfico de 
Empresas correrá a cargo del 
comprador.

Detallistas: Hasta un 12 por 
100, más un 6 por 100 en con
cepto de mermas, desperdicios y 
pérdida de sal, aplicables par
tiendo de los respectivos precios 
de compra al por mayor, cual
quiera que sea el sistema de ven
ta que se realice, bien por pie
zas enteras o procediendo a su 
fraccionamiento en el propio lo
cal del comerciante detallista. I

Si algún mayorista detallista . 
viniera aplicando otros márge
nes inferiores, queda obligado a . 
no variarlos en alza aunque no i 
alcancen a los anteriormente ci- i 
tados. i

Por el contrario, si en algún \ 
establecimiento se api i c a b a n i 
márgenes superiores, deberán ser ; 
rebajados hasta adecuarlos, co
mo máximo, a los que ahora se 
establecen

Asimismo, todos los estable
cimientos mayoristas y detallis
tas que se dediquen a la venta 
de bacalao contarán obligatoria
mente con existencias del de 
producéión nacional para aten
der la demanda de dicho ar
tículo.

Lo dispuesto en la referida 
Circular 11/1968, comenzó a 
regir a partir de la fecha de su 
publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, manteniéndo
se vigente hasta el 31 de diciem
bre de 1969.

Burgos, 10 de diciembre de 
1968.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco.

presente anuncio en el sentido 
siguiente:

En el “Concurso para adqui
sición de material médico - qui
rúrgico”, se rectifica en el senti
do de que la “Garantía provisio
nal' se fija en el dos por ciento 
del precio total de licitación, 
equivalente a 35.760 pesetas: y 
el “Plazo de presentación” se 
establece en veinte días hábiles, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado”, y 
el pago se efectuará con carga 
al presupuesto extraordinario nú
mero 34.

En la subasta para construir 
una residencia - estudio para la 
dirección de las excavaciones de 
“Clunia Sulpicia” (ciudad ro
mana), en Peñalba de Castro 
(Burgos), se rectifica en el sen
tido de que la “Garantía provi
sional” se fija en el dos por cien
to del presupuesto, equivalente 
a 24.864 pesetas, y la “Garan
tía definitiva” será del cuatro 
por ciento del valor de adjudi
cación; efectuándose el pago 
con cargo al presupuesto ex
traordinario número 32.

Lo que se publica para com
plementar los anteriores anun
cios y para general conocimiento.

Burgos, 14 de diciembre de 
1968.—El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero.—El Secre
tario, Jesús Martínez González.

'Wflenctes Judiciales
Burgos

QIPUTACION PBOVmCltt
.Aclaraciones sobre el Concurso 
para adquisició n de material 
médico - quirúrgico y sobre la 
subasta para la Residencia-Es

tudio de “Clunia Sulpicia 
Publicados los anuncios sobre

ambos asuntos en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Bur
gos, número 285, de 14 de di
ciembre de 1968, y habiéndose 
sufrido errores, se salvan por el 

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Muincipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la Ley- 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to llamo y emplazo a Francisco 
Rodríguez, de 18 años, soltero, 
hijo de Sergio y de Sabina, cu
yo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, y actualmente en igno
rado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado sito 
en la planta baja del Palacio de 

Justicia de esta ciudad, dentro, 
del término de diez días para 
constituirse en prisión, con el fin 
de dar cumplimiento a la pena 
de doce días de arresto impues
to y practicar con el mismo las 
diligencias de ejecución de sen
tencia dictada en el juicio ver
bal de faltas que con el número 
673 de 1967, se sigue en este 
Juzgado por la falta de hurto, 
bajo apercibimiento que, de no 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 2 de di
ciembre de 1968. — El Juez, 
Rómulo Martí.—El Secretario. 
V. Hernando.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a Jo
sé Antonio Fernández Fernán
dez, de 21 años, soltero, alba
ñil, actualmente ausente en ig
norado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para practicar con el mismo las 
diligencias de ejecución de sen
tencia firme dictada en el juicio 
de faltas que con el número 116 
de 1967, se sigue en este Juz
gado por la falta de lesiones, 
bajo apercibimiento que, de no 
presentarse, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
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del indicado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Burgos, 25 de noviembre de 
1968.—El Juez, Rómulo Mar- i 
tí Gutiérrez.—El Secretario, V. 
Hernando.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN í

En el juicio de faltas número ’ 
673 de 1967, seguido ante este 
Juzgado Municipal número dos j 
de Burgos, contra F rancisco Al- 
berdi Rodríguez, se ha practica
do la siguiente.

Tasación de costas que prac
tico yo, el infrascrito Secretario, 
en el precedente juicio verbal de 
faltas número 673 de 1967, en 
la forma siguiente:

Registro, D. C. I 1. 2, 20 pe
setas.

Diligencias previas, artículo 
28, tarifa 1.a, 7,50 pesetas.

Tasa hasta sentencia, artículo 
28, tarifa 1.a, 50.

Ejecución de sentencia, artícu
lo 229, tarifa 1.a, 15

Póliza Mutualidad, 50.
Reintegro de actuaciones, mi

tad, 47,50.
Tasación de costas, 10,80. I
Total, 190,80 pesetas.
Y para que sirva de notifica- í 

ción, traslado y requerimiento de 
pago caso de no ser impugnada, ¡ 
al penado Francisco Alberdi : 
Rodríguez, expido la presente ¡ 
en Burgos, a 2 de diciembre de 
1968.—El Secretario, V. Her- ; 

¡nando.

A randa de Duero
Cédulas de citación

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su parti
do, por resolución de esta fecha 
dictada en la pieza de situación 
dimanante de las diligencias pre
paratorias número 28 de 1968, 
seguidas por imprudencia con da
ños contra el Q u a r d i Aldallah 
Lucenh, súbdito marroquí, cuyo 
domicilio en España se descono
ce, ha acordado comparezca an
te este Juzgado para notificarle 
el particular relativo a su liber
tad provisional previa obligación 

apud-acta que constituirá en for
ma, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

EJ señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero y su par
tido, por resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias prepa
ratorias número 23 de 1968, se
guidas por imprudencia con le
siones y daños, ha acordado dar 
traslado por término de tres días 
a la súbdita francesa Monique 
Charón, para que pueda solici
tar en dichas diligencias la prác
tica de nuevas diligencias, si le 
conviniere, apercibiéndole que de 
no solicitarlas le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma a la en
cartada, expido la presente que 
firmo en Aranda de Duero, a 
seis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario Judicial, Ildefonso Pe
rrero

Cédulas de notificación
El señor Juez de Instrucción 

de Aranda de Duero y su par
idlo, por resolución de esta fe
cha dictada en la pieza de situa
ción dimanante de las diligencias 
prepararatorias número 23 de 
1968, seguidas por imprudencia 
con daños y lesiones contra Mo
nique' Charon, súbdita francesa, 
cuyo domicilio en España se 
desconoce, ha acordado compa
rezca ante este Juzgado para no
tificarle el particular relativo a 
su libertad provisional, previa 
obligación apud-acta que cons
tituirá en forma, apercibiéndola 
que, de no comparer, la para
rá el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que conste, cumplien
do lo acordado, expido el pre

sente que firmo en Aranda de 
Duero, a seis de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario Judicial, Ildefon
so Perrero.

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero, y su par
tido por resolución de esta fecha 
dictada en las diligencias prepa
ratorias número 28 de 1968, se
guidas por imprudencia con da
ños, ha acordado dar traslado 
por término de tres días a el 
Quardi Abdallah Ben Lucenh, 
para que pueda solicitar en di
chas diligencias la práctica de 
nuevas diligencias, si le convinie
re, apercibiéndole que de no so
licitarlas le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
totificación en forma al encar
tado, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero, a seis 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Secretario, 
Judicial, Ildefonso Perrero.

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Instrucción de 
este Partido en providencia dic
tada en el día de hoy en la pieza 
de responsabilidad civil del su
mario número 51 de 1957, se
guido sobre daños contra Rami
ro Gaseo Carbonell, vecino que 
fue de Madrid con domicilio en 
la caqe del Olvido, número 14, 
se ha acordado requirir a éste, 
a través de la presente, para que 
dentro del término de ocho días, 
satisfaga el importe de las cos
tas a que ha sido condenado en 
esta causa por la lima. Audien
cia Provincial de Burgos, previ
niéndole que en el caso de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Aranda de Duero, 10 de di
ciembre de 1968. El Secretario 
Judicial, Ildefonso Perrero.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Sr. Juez Comarcal susti

tuto de esta villa, don José Arri
bas Miguel, en auto dictado el 
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día de la fecha, en las diligen
cias de juicio de cognición se
guido ante el mismo, a instancia 
del Procurador de los Tribuna
les, don Jesús Martín de la 
Fuente, en nombre de la Entidad 
Mercantil banco Central S.A., 
contra los herederos desconoci
dos de don Alejandro Pérez 
González, vecino que fue de 
Fuentespina, sobre reclamación 
de cantidad, ha acordado se em
place a los demandados desco
nocidos para que en el improrro- 
gaole plazo de seis días, compa
rezcan en autos y si lo verihcan, 
se les conceden tres días más pa
ra contestar la demanda, en cu
yo momento se les hará entrega 
de las correspondientes copias, 
con apercibimiento de que, si no 
lo verifica, se íes declarará en 
rebeldía siguiendo el juicio su 
curso sin volver a citar

Y para su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, a 
fin de que sirva de emplazamien
to a los demandados herederos 
desconocidos de don Alejandro 
Pérez González, firmo la pre
sente cédula en Aránda de Due
ro, a diez de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario, Inocencio Santos.

5289.-194,00

Castrojeriz
Don Manuel-Eugenio Bustillo 

Juncal, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz (Burgos)

Doy fe: Que en el juicio de 
faltas número 88/68, seguido en 
este Juzgado sobre lesiones y da
ños en accidente de circulación, 
seguido a virtud de atestado ins
truido por la Guardia Civil de 
Tráfico, y orden del Juzgado 
Superior del Partido, ha recai- 
do la sentencia que copiada li
teralmente dice así: “Sentencia. 
En la villa de Castrojeriz, a seis 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El señor don 
Pómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal número 2 de los de 
Burgos, por prórroga de jurisdic
ción en funciones del Comarcal 
de Cé strojeriz, habiendo visto y 

oido los presentes autos de jui
cio verbal de faltas seguidos a 
virtud de atestado instruido por 

la Guardia Civil de Tráfico, 
siendo denunciados Laurentino 
Palacín Valderrama, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Revilla Callejera, y Manuel 
Cassiano Neto Cardoso Gonveia, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Oporto, sobre 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, habiendo sido par
te el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública. 
Fallo.—Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la falta 
que se les imputa a los denuncia
dos Laurentino Palacín Valde
rrama y Manuel Cassiano Neto 
Cardoso Gonveia, con declara
ción de oficio de las costas cau
sadas en este procedimiento. — 
Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pó
mulo Martí Gutiérrez.—Firmado 
y rubricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación al denunciado Ma
nuel Cassiano Neto Cardoso 
Gonveia, expido el presente para 
su inserción- en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Castro
jeriz, a seis de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario en funciones, Ma
nuel-Eugenio Bustillo Juncal.

Don Manuel-Eugenio Bustillo 
Juncal, Secretario en funcio
nes del Juzgado Comarcal 
de Castrojeriz (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio nú
mero 96/68, sobre daños produ
cidos a la Renfe en accidente de 
-circulación ha recaido la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: Sentencia.—En 
la villa de Castrojeriz, a seis de 
diciembre de mil novecientos se
senta y ocho.—El señor don Pó
mulo Martí Gutiérrez, Juez Mu
nicipal número 2 de los de Bur
gos, por prórroga de jurisdicción 
en funciones del Comarcal de es
ta villa, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos a vitrtud de 

denuncia del Guarda Barreras 
de la Renfe Amado González 
Jiménez, mayor de edad, y ve
cino de Villaquirán de ios In
fantes y como denunciado Gou- 
ye Rene Járcel Beinard Lavel 
Mayenni, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, sobre daños 
a la Renfe en' accidente de cir
culación, habiendo sido parte el 
Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública.

Fallo: Que debo de obsolver 
y absuelvo libremente de la fal
ta que se le imputa al denuncia
do Gouye Rene Jarcel Beinard 
Lavel Mayenni, con declaración 
de oficio de las costas causadas 
en el procedimiento.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-—Pómulo Mar
tí Gutiérrez.—Firmado y rubri
cado.

Y para que conste y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que sirva de 
notificación al referido denuncia
do Gouye Rene, expido la pre
sente en Castrojeriz, a 6 de di
ciembre de 1968.—El Secreta
rio, Manuel-Eugenio Bustillo.

Lérma
En virtud de lo acordado en 

resolución de esta techa dictada 
en la ejecutoria dimanante de las 
diligencias preparatorias número 
43-67, por imprudencia contra 
María Barbara Lasserre, de 44 
años, casada, vecina de Tarbes 
(Francia), por la presente Se re
quiera a dicha penada para que 
pague la multa de cinco mil pe
setas que la fue impuesta, haga 
entrega del permiso de conducir 
vehículos de motor para su retira
da por plazo de 3 meses y un 
día, y para que pague al per
judicado Agustín Casado Sanz, 
en concepto de indemnización de 
daños y perjuicios las siguientes 
cantidades, 10,00 pesetas por 
daños corporales, más los gas
tos medico farmacéuticos que se 
acrediten en ejecución de sen
tencia.

Igualmente se requiere a su 
esposo en calidad de responsable 
civil subsidiario don Andrés La-
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sserre, para que pague a dicho 
perjudicado la suma de pesetas 
34.209,30, por daños del vehícu
lo del perjudicado, más los per
juicios que se le ocasionaron por 
la paralización del mismo du
rante su reparación y que se de
terminaran en ejecución de sen
tencia.

Y para que conste y su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, expido y firmo 
el presente en Lerma, a diez de 
diciembre de mil novecientos se
senta y ocho. — El Secretario, 
Emilio Pérez.

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN

Por el señor Juez Municipal 
de esta ciudad, en providencia 
dictada en este día en el juicio 
de faltas seguido por este Juzga
do bajo el número 174/68. con
tra el subdito francés Jilbert 
Mathieu Steier, de 33 años de 
edad, casado, profesor y vecino 
de Villenombre (Francia), sobre 
accidente de circulación, ha si
do acordado se cite a dicho in
culpado para su comparecencia 
ante este Juzgado sito en la calle 
Fidel García número 5.°, l.° de 
esta ciudad, para la celebración 
del juicio de faltas el día die
cinueve de los corrientes y hora 
de las diez treinta horas, acto 
al que deberá comparecer con 
cuantos médios de prueba inten
ta valerse en apoyo de su defen
sa, bajo apercibimiento de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a 
<]ue hubiera lugar.

Y para que tenga lugar la ci
tación del inculpado Jilbert 
Mathieu Steier, se publica la 
presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 10 de di
ciembre de 1968.—El Secreta
rio en funciones, Pedro Valdazo

Por haberlo acordado así el 
señor Juez de Instrucción de es
ta ciudad y su partido en la 

P ii e z a de responsabilidad civil 
subsidiaria del sumario número 
'0 de 1968, sobre imprudencia 
7 omisión del deber de socorro 

se requiere por la presente a An
tonio Mata Calzada, cuyas de- 
mas circunstancias se ignoran, 
que tuvo su último domicilio en 
Burgos, calle Avellanos, número 
4, hoy en ignorado paradero, a 
fin de que en el plazo de una 
Audiencia presente fianza en 
tuantía de doscientas mil pese
tas para garantizar las responsa
bilidades civiles que jen su día 
puedan declarársele procedentes, 
con el apercibimiento de que ca
so de no comparecer ante este 
Juzgado en el plazo de diez días 
para consignar la contestación 
que diere a dicho requerimiento, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste expido la 
presente que firmo en Miranda 
de Ebro, a once de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario accidental, Juan 
Angel Pérez Bayona.

Roa 
CÉDULA DE CITACIÓN

El Señor Juez Comarcal de 
esta villa en providencia de hoy, 
dictada en juicio de faltas, sobre 
hurto, seguido contra Carmen 
Borja, de 69 años, sin profesión 
especial, en ignorado paradero, 
ha ordenado citarla para que 
comparezca a la celebración de 
juicio de faltas en este Juzgado 
el día catorce de enero próximo 
y hora de las doce, previniéndola 
que de no comparecer con los 
medios de prueba de que inten
te valerse, puede dirigir escrito 
en su defensa y apoderar perso
na que presente las pruebas en el 
acto del juicio.

Para citación de la antes in
dicada, expido la presente en 
Roa, a once de diciembre de 
mil nopecientos sesenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

HTUi*

Juzgado de Paz de Fuente- 
bureba

Don Emilio Manrique Arnáiz, 
Secretario del Juzgado de 
Paz de Fuentebureba (Bur
gos),

Doy fe: Que en juicio de fal

tas número 1/1968, seguido a 
instancia de don Matías Jimeno 
González, contra el acompañan
te del coche matricula número 
M-386.456, por palabras insul
tantes, se ha practicado tasación 
de costas que copiada dice así:

Disposición común 11. — De
rechos de registro, 20 pesetas,

Artículo 28,1. Por diligencias 
previas, i 5 pesetas.

Artículo 29,1. Por ejecución 
de sentencia, 30.

D. C. 6.a, expedición de dos 
despachos, 100

Art. 31, I, cumplimiento de 
un despacho, 25.

Artículo 28,1. Derechos de 
Juicio, 100.

Reintegro de las actuaciones, 
75 pesetas.

Póliza de la Mutualidad Ju
dicial, 25.

Artículo 10,6.a, Derechos de 
la tasación de costas, 16.

Total, 406 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado al condenado 
del acompañante del coche ma
tricula M. 386.456, que se ha
lla en ignorado paradero, y sir
va a la vez al pago de la expre
sada cantidad, caso de no ser im
pugnada en término del tercer 
día se expide la presente cédula 
que firmo en Fuentebureba, 4 
de diciembre de 1968.—El Se
cretario, Emilio Manrique.

«Míelos Ojtoaús
Kaíistratura del TraBaje SHows

En los autos seguidos ante es
ta Magistratura por don Este
ban Sáinz Sáinz, contra la em
presa Sociedad Española de Se
da Artificial S. A. (SESA), y 
otros, sobre enfermedad profe
sional, número 1612/68, ha si
do dictada sentencia por el Ma
gistrado de i rabajo limo, señor 
don José Luis Nombela Nom- 
bela, cuya parte dispositiva dice 
así:

Fallo: Que desestimando la 
demanda formulada por don 
Esteban Sáinz Sáinz, contra la
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Sociedad Española de Seda Ar
tificial (SEjSA), en liquidación, 
en todo caso contra don Adol
fo Simón González, don Carlos 
Canivell Enciso y don Juan-Jo- 
sé del Moral Campa (síndicos 
de la quiebra de la citada em
presa), y en su sustitución a su 
Aseguradora Compañía Anóni
ma de Seguros Bilbao, Caja Na
cional de Seguros de Accidentes 
deTrabajoy Enfermedades 
Profesionales, Instituto Nacio
nal de Previsión como represen
tante del Fondo Especial de Ga
rantía y contra el Servicio de 
Reasegurados, así como la ex
cepción de falta de legitimación 
pasiva alegada por la Compañía 
Anónima de Seguros Bilbao, 
debo absolver y absuelvo a los 
demandados de la presente de
manda.

Notifíquese esta sentencia a 
las partes, a las que se advierte 
que contra la misma pueden in
terponer recurso de suplicación 
para ante el Tribunal Central 
de Trabajo en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir de 
la fecha de su notificación según 
las formas y casos establecidos 
en el texto refundido de Pro
cedimiento Laboral de 21 de 
abril de 1966”.

Y para que sirva de notifica
ción en forma legal a la empre
sa Sociedad Española de Seda 
Artificial (SESA), cuyo último 
domicilio lo tuvo en esta ciudad, 
carretera de Valladolid, sin nú
mero y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Burgos, 
a nueve de diciembre de mil no
vecientos sesenta y otro.— El 
Secretario (ilegible),

Smltlo 8tó®l tó ímiitiidh 
Parcelarla j Ortótóii ttral

AVISO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concen
tración parcelaria de la zona de 
Quintanilla de la Mata, (Bur
gos) , declarada de utilidad pú

blica por Decreto de 28 de oc
tubre de 1965.

Primero. —- Que con fecha 
25 de noviembre de 1968, la 
Dirección del Servicio Nacional ; 
de Concentración Parcel aria, i 
dictó acuerdo de concentración 
de la propiedad de la zona de 
Quintanilla de la Mata, (tras 
haber introducido en el proyecto 
las modificaciones oportunas co
mo consecuencia de la encuesta 
llevada a cabo conforme el ar
tículo 43 de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962), ordenando 
la publicación de dicho acuerdo 
en la forma que determina el ar
tículo 44 de la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962.

Segundo. -— Que el acuerdo 
de reorganización con los docu
mentos inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamiento 
durante el plazo de 30 días há- , 
hiles, a contar del siguiente a la ¡ 
útima inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Tercero- — Que contra el 
acuerdo de concentración, puede 
entablarse recurso de alzada an
te la Comisión Central de Con
centración Parcelaria, durante 
los treinta días de publicación, i 
para lo que los reclamantes de- í 
berán presentar el recurso en las 
Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, por sí o por 
representación, expresando u n 
domicilia dentro del término mu- \ 
nicipal para hacer las notifica- ' 
ciones que procedan y presen
tando, con el escrito original, 
dos copias del mismo. Se advier- 
que contra el acuerdo solo cabe 
interponer recurso si no se ajus
ta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas 
para su redacción y publicación.

Cuarto. — A tenor del artícu
lo 50 de la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re

nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
al resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 9 de diciembre de 
1968.—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Acordada la concentración 
parcelaria de la zona de Quin- 
tanavides (Burgos), por Decre
to de 18 de enero de 1968, se 
hace público,' en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes, que ha quedado consti
tuida la Comisión Local que en
cenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de di
cha zona con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Con
centración Parcelaria, fexto Re
fundido de 8 de noviembre de 
1962. Dicha Comisión estará 
constituida del modo siguiente:

Presidente: Don E z e q u i e 1 
Miranda de Dios, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de 
Briviesca.

Vicepresidente: Don Joaquín 
Rabinal de Val, Ingeniero jefe 
de la Delegación del Servicio- 
Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Vocales: Don José Luis Laso 
Martínez, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca.

Don José Ortíz García, No
tario de Briviesca.

Don José Antonio González 
García, Ingeniero Jefe Contar, 
cal de la Bureba.

Don Eugenio Blanco de Cor- 
dova y de las Casas, Ingenie-
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Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Pineda 

de la Sierra
Con arreglo al pliego de con

diciones facultativas confeccio
nado por el Distrito Forestal y 
al económico - administrati vas 
confeccionado por este Ayunta
miento, previa autorización del 
Distrito, el día 30 del corriente 
y hora de las doce tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la ca
sa consistorial, la subasta por el 
sistema de pliego cerrado de los 
siguientes aprovechamientos:

A) El de 200 hayas made
rables con un volumen de 149 
metros cúbicos en el monte Ahe- ! 
do de la Pared, en el precio de 
tasación de 119.200 pesetas. |

B) El de 340 hayas made- ! 
rabies en Dehesa Boyal, con

Ayuntamiento üe Sarracín
Pliego de condiciones bajo 

las cuales el Ayuntamiento de 
| Sarracín (Burgos) procede en su

basta pública a la venta de tres 
mil trescientos metros cuadrados 
de terreno para la instalación de 
industrias a ubicar en terrenos de 
la propiedad municipal contiguos 

; a la carretera general de iVla- 
drid-Irún.

l.°  La subasta tendrá lugar 
en el Salón de Sesiones de la 
casa consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al que 
se cumplan los veinte días tam
bién hábiles de aparecer inserto 
el Edicto correspondiente en el 

Boletín Oficial” de la provincia, 
descontando el día de su inser
ción, bajo el tipo de licitación de 
trescientas sesenta mil pesetas, su
jetándose las proposiciones y me
joras, que deberán hacerse por es
crito, en sobre cerrado y lacra
do, a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación vigente.

2. ° Los terrenos objeto de 
subasta son exclusivamente desti
nados para instalaciones indus
triales.

3. ° La inversión mínima a 
invertir en la planta industrial 
sera la de (100.000) pesetas, 
cien mil pesetas sin que esto pre
juzgue que las obras absorvan 
esa cantidad, ni que el total a 
invertir haya de efectuarse de 
una sola vez, pues el Ayunta
miento una vez conocidos y es
tudiados los proyectos y memo
rias de la planta, concederá un 
plazo de un año.

No osbtante el adjudicatario 
definitivo deberá comenzar las 

Ayuntamiento de Villovela 
de Esgueva

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
ol y <52 del Reglamento de Ha- 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de *992, en relación con el ar
ticulo 790, párrafo 2.° de la vi- 
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuesto y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres- 

_ pondiente, referida al ejercicio 
del año de 1967, queda ex
puestas al público para oír recla
maciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

Eñ este plazo v ocho días 
mas, podrán formular por escrito 
los reparos v observaciones que 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante Ja propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Villovela de Esgueva, 10 de 
diciembre de 1967.—El Alcal- i 
de, T. Balbás.
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jo Agrónomo de la Delegación , 
del Servicio de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural 
de Burgos.

Don Antonio Sáiz Sáiz, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Quintanavides

Don José Sáiz Pérez, jefe de 
la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Quin
tanavides.

Don Pedro Sáiz Pérez, repre
sentante de los grandes propie
tarios de la zona.

Don Mariano Escudero Quin
tana, representante de los me
dianos propietarios de la zona

Don Carmelo Rueda Quin
tana, representante de los peque
ños propietarios de la zona.

Secretario: Don César Hui- 
dobro Diez, Letrado de la De
legación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Burgos.

Quintanavides, 10 de diciem
bre de 1968.—El Presidente de 
la Comisión Local, Ezequiel Mi
randa de Dios.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

A los efectos de los artículos 
30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, y 4.°, 4 de 
la Instrucción de 15 de marzo 
de ¡963 y conforme a lo dis
puesto en el artículo 101 de las 
Ordenanzas municipales de Po
licía Urbana de esta localidad, ■ 
se hace público que el vecino j 
don Fabián Fernández López, 
ha solicitado licencia para insta
lar un tanque metálico enterra
do, con capacidad de 5.000 a 
10.000 de fuel-oil, con destino 
al mantenimiento de la caldera 
de la calefacción del edificio de 
su propiedad, sito en la calle 
Buen Conde de Haro, núm. 4.

Lo que se hace saber a fin de 
<jue en el plazo de 10 días, a 
contar de la inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

. Medina de Pomar, 12 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
Ensebio Arrimadas.

5266.—149,00

182 metros cúbicos, en el precio 
I de 145.600 pesetas

La entrega de pliegos puede 
| realizarse hasta el momento mis

mo de iniciación de la subasta. 
. ateniéndose al pliego de condi- 
. dones que regirá la misma y se 
¡ halla al publico en los lugares 
1 de costumbre.

Pineda de la Sierra, 9 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
(ilegible).

5268.—153,00
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obras dentro de un mes a partir 
de su adjudicación.

4. ° El Ayuntamiento condi
ciona la adjudicación de los te
rrenos a que la industria sea en 
régimen particular con objeto de 
dar cabida en la misma a la ven
ta de la producción de lg indus
tria que el adjudicatario de ios 
terrenos implante.

5. ° Antes del vigésimo día 
natural del señalado para la 
apertura de los pliegos, los inte
resados en el proyecto, presen
tarán la memoria y planos que 
abarque el conjunto de la insta
lación con indicación de inver
siones totales, plazos de ejecu
ción, puestos de trabajo a crear 
y demás detalles con los cuales 
el Ayuntamiento apreciará en su 
conjunto las características de 
la planta en su deseo de que re
sulte lo más útil posible al bien 
común y los intereses municipa
les. Por ello, el Ayuntamiento 
se reserva la libre adjudicación 
aún en el caso de que existieran 
postores en cuya licitación el pre
cio del terreno fuera superior al 
establecido o que las obras e ins
talaciones supongan mayor in
versión, rechazando de antema
no toda posible reclamación.

6. ° Para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse 
previamente en la Depositaría 
Municipal el 5 por 100 del im
porte base de la licitación y el 
adjudicatario definitivo constitui
rá una fianza del 20 por 100 del 
importe de la subasta

7. ° Las proposiciones en so
bre cerrado y lacrado deberán ser 
suscritas por el propio licitador 
o persona que legalmente le re
presente por medio de poder de
clarado bastante, extendidos en 
papel sellado correspondiente al 
modelo inserto al final de este 
pliego, debiéndose acompañar el 
resguardo acreditativo .del depó
sito provisional.

8. ° Si se presentasen dos 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, el Ayun
tamiento decidirá su adjudica
ción, teniendo en cuenta además 
de la mejor instalación las prefe

rencias establecidas en la condi
ción 4.a.

9. ° El adjudicatario defini
tivo deberá ajustarse en todo a 
los plazos y memorias presenta
das o posibles mejoras autoriza
das por el Ayuntamiento.

10. Será obligación del ad
judicatario, el pago de todos los 
gastos, incluidos anuncios, con
tratos y permisos, escrituras de i 
terrenos y su legalización y de
más que pudieran originarse.

11. Cada licitador acepta de 
antemano el precedente pliego I 
de condiciones, renunciando a ¡ 
todo fuero o privilegio, sometién
dose a las autoridades y Tribu- i 
nales del domicilio o jurisdición 
propia del municipio de Sarra
cín, de esta provincia de Burgos.

12. Además del cumplí- | 
miento de las presentes condicio- ■ 
nes, los Imitadores vienen obliga-
o a cumplir cuanto de aplicación 
sea para el caso en el Reglamen
to de Contratación vigente.

Sarracín, a 12 de diciembre ¡ 
de 1968.—El Alcalde, Teófilo I 
Sedaño.

Pliego de condiciones

1 Don  de  
años de edad, natural de  
. . . . provincia de con 
residencia en  calle de 

 número  en 
nombre propio o en representa
ción de 1° que acre
dita con el Documento Nacio
nal de Identidad número. . . . . . 
expedido en  en relación 
con la subasta anunciada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, de Burgos número  
de fecha de diciembre de 
1968, para venta de tres mil 
trescientos metros cuadrados de 
terreno de la propiedad del 
Ayuntamiento de Sarracín (Bur
gos) contiguos a la carretera de 
Madrid-Irún ofrece la cantidad 
¿e  pesetas el me
tro cuadrado.

........... a de di
ciembre de 1968. — El Intere
sado.

5215.-744,00

Junta vecinal de Villaescusa 
la Solana

Anuncio dé subasta

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal, el día 4 
de enero de 1969, y hora de las 
12, en el domicilio de esta Jun
ta se celebrará la subasta de 
1.358 robles, con 786 metros 
cúbicos de madera y 79 metros 
cúbicos de leña, procedentes del 
monte número 58 ‘ Las Maja
das”, de esta pertenencia, en la 
tasación de 140.710 pesetas.

Si la subasta quedara desier
ta, se volverá a celebrar en las 
mismas condiciones a los diez 
días siguientes hábiles.

Villaescusa la Solana, 12 de 
diciembre de 1968.—El Presi
dente, Felipe Diez.

5269.-99,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta escolar

Por doña Margarita Diez 
García, ha sido solicitado el du
plicado de la libreta núm. 462-7 
de la Oficina de Arcos de la 
Llana.

Plazo de reclamaciones: 30 

dias.
5249.-45,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes ne 
Trabajo autorizada por el Ministe- 
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


